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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anunoios que hayan da Insertar
ía en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
-solltloo respectivo, por euyo oondnoto se pasarin a los 
tutores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de I de Abril de 1858) 
Be publica todos loa días, excepto loa domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.042.—APARTADO 120 

D E D I E Z A D O O E T D B T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DH MADRID.—Llevado a domicilio! al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.— Trimestrs, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilio: mea, 
• pesetas; trimestre, 18; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Be admiten snsoripoiones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta ala Administración, con Inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anunoios prooedentes de la Bxealentf-
•Iraa Diputaoión Provínola!, línea a 
fraooión 0,f 

Idem Indicíales, linea o fracción 1,00 
Id ira oficiales, linea o fraooión . . . . . . 1,00 
Idem particulares 2,00 
Núm*ro sualto, SO oéntimos 

A partloular**, «O o*ntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alíon 
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 1 

8. A . R . el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de l a Augus
ta Real Famil ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

Administración Central ! 

fIBIMRXIA BEL CONSEJO DE MIÜISTROS 

Jun ta ca l i f i cadora da aspi
ran tes a d e s t i n o » púb l i cos 
PROPUESTA PROVISIONAL' DEL MES DE 

ABRIL DE 1930 

Relación nominal de loe clases de según 
da y primera categoría del Ejército y 
de la Armada que han sido significa 
das para los destinos que se expre 
san f por haber resultado con mayo 
res méritos entre los concursantes, con 
arreglo al Real decreto de 6 de Sep
tiembre de 1925 y Reglamento para 
su aplicación de 6 de Febrero de 1928 
(Gaceta número 40). 

i VEANSE LOS BoLETÍHES OEICIALES NÚ 
MEROS 152 T 153) 

(Continuación) 
Ayuntamiento de Madrid 

Idem, Cabo con aptitud de teroera 
categoría Carlos Corufia Alvarez, oon 
4 8 17 de seruioio. 

Idem, soldado oon aptitud de terce
ra categoría Miguel Gutiérrez del Cid , 
oon 5 8 23 de servioio. 

Idem, soldado oon aptitud de teroe
ra categoría Eustaquio Lastra G-arri 
do, oon 5 3 16 de servioio. 

Idem, Cabo para la reserva oon ap
titud para teroera oategoria Juan Gu
sano Heredia, con 5 2 6 de servioio. 

Idem, soldado oon aptitud de teroe
ra oategoría Reyes Cantero Moril las, 
oon 4 11 9 de servicio. 

Idem, soldado oon aptitud de teroe 
ra oategoria Alejandro Hernando Ola
l l a , oon 4 9 2 de servioio. 

1.028. Vigilante de evacuatorio, 
soldado inútil en oampafia, retirado 
oon haber pasivo, Juan Rodrigues Cor 
tacero, oon 1 2 16 de servioio. (Cesará 
en el peroibo del haber pasivo que 
disfruta con arreglo al artioulo 75 del 
Reglamento). 

Idem, Cabo con aptitud de teroera 
oategoría, inúti l por enfermedad en 
oampafia, Manuel J iménez de la To
rre, oon 8 8 10 de servioio. (Preferen
cia de naturaleza y veoindad). 

Idem, Cabo apto Domingo Sánchez í 
Coloma, oon 4 9 26 de servioio. (Pre I 
ferenoia de vecindad). 

1.029. Peón suelto, interior (aguas 
potables), Sargento lioenoiado Fran
oisoo Monedero Moral, oon 1 1 25 de 
servicio y 0 10 0 de empleo. 

1.030. Vigilante de teroera de ar
bitrio de Consumos, Suboficial retira
do oon haber pasivo Antonio Neme 
sio Jerez, oon 25 0 24 de servioio y 
2 1022 de empleo. (Cesará en el peroi
bo del haber pasivo que disfruta oon 
arreglo al artioulo 75 del Regla
mento.) 

1031. Operario electricista, Cabo \ 
oon aptitud de tercera categoría B*er 
nardo Pascual VHtaouéva/"~con 4 7 0 
de servioio. 

1.082. Peón del Meroado de gana
dos (Matadero), soldado inútil en oam
pafia Tomás Domínguez RÍOS, con 1 
1 19 de servioio. 

1.033. Lavacoches (servioio de l im 
pieza), Suboficial herido leve en oam
pafia, retirado con haber pasivo, Pedro 
Pascual Ramírez, con 29 3 6 de serví 
olo y 2 7 0 de empleo. (Cesará en el 
peroibo de haber pasivo que le oorres 
ponda oon arreglo al articulo 75 del 
Reglamento.) 

Idem, Guardia c iv i l lioenoiado, oon 
aptitud de tercera oategoria, Benito 
Loria Herreros, oon 20 0 24 .de servi
oio. (Preferenoia de naturaleza y ve
cindad.) 

Idem, seldado oon aptitud de teroe
ra oategoría, Agapito Martínez Mora-
no, oon 5 7 0 de servioio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.) 

Idem, Sargento lioenoiado Eduardo 
Agote Novales, oon 5 9 7 de servioio 
y 2 10 22 de empleo. 

1.034. Cargador de hornos (servi 
oio de limpieza), soldado oon aptitud 
de teroera oategoria, retirado, con ha 
ber pasivo, Ramón Ve)asco Zudeire, 
oon 20 10 0 de servioio. (Preferenoia 
de veoindad, dos afios.) 

Otro, Cabo oon aptitud de teroera 
oategoría Angel Saoedón Torres, oon 
4 1 24 de servioio. (Preferenoia de ve 
oindad). 

1.045. Mozo de Almaoén (Servioio 
de limpieza), Sargento lioenoiado, he 
rido leve en oampafia Pedro Cuadra 
do González, oon 12 7 18 de servioio 
y 2 5 15 de empleo. 

1.086. Ofioial constructor de man 
gas de riego, soldado Andrés Berlina 
Cózar, oon 2 10 0 de servioio. (Prefe 
renoia de vecindad, dooe afios). 

1.037. Peón de Vías Públicas del 
Ensanohe, Cabo con aptitud de teroe 

ra oategoría Franoisoo Larumbe Lor-
ca, oon 5 9 8 de servioio. 

Idem, Cabo oon aptitud de teroera 
oategoría Gerardo Isasi Carrión, oon 
5 0 8 de servioio. 

1.038. Conductor de a u t o m ó v i l 
(Parque Central munioipal de Auto 
movilismo), Sargento lioenoiado Fél ix 
Maniega Lorenzo, oon 3 4 7 de ser 
vicio y 9 1 0 de empleo. (Preferencia 
de veoindad). 

Idem, soldado herido grave en oam
pafia, oon aptitud de teroera oatego
ría Andrés Escudero Mota, oon 9 4 27 
de servioio. (Preferenoia de veoindad). 

Tu«m/Saigonto lioenoiado, herido 
leve en campana, Lu i s Cruz Martín-, 
con 4 7 13 de servicio y 0 1 0 de em 
pleo. 

Idem, Cabo oon aptitud de teroera 
oategoria Avelino Martín Lozano, oon 
8 6 10 de servioio. (Preferenoia de na 
turaleza y venoindad). 

Idem, soldado oon aptitud de teroe
ra oategoria Eduardo López Castillo, 
oon 4 8 14 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.) 

Idem, Soldado oon aptitud de teroe 
ra categoría Miguel Serrano Quisa, 
con 4 1 5 de servioio. (Preferencia de 
naturaleza y veoindad.) 

Idem, Sargento parala reserva Seve-
riano López Neira, oon 4 0 2 de servi
oio. (Preferencia de vecindad, más de 
tres meses.) 

Idem, Cabo oon aptitud de teroera 
oategoría Rafael Rodríguez de Truji-
11o Grijuela, oon 5 3 25 de servioio. 
(Preferenoia de vecindad.) 

Idem, Sargento para la reserva 
León Díaz Moreno, oon 5 2 25 de ser 
vicio. (Preferencia de veoindad.) 

Idem, Cabo oon aptitud de teroera 
categoría "Wistremundo Tólín Rojo, 
con 4 0 25 de servicio. (Preferenoia de 
vecindad.) 

Idem, Soldado oon aptitud de teroe 
ra oategoría Franoisoo Sastre A l va 
rez, oon 5 7 13 de servioio. (Preferen 
oia de veoindad.) 

Idem, Soldado oon aptitud de ter
cera oategoría Antonio Garda Santos, 
con 5 3 27 de servioio. (Preferenoia de 
vecindad.) 

Idem, Soldado oon aptitud de teroe 
ra oategoria Jerónimo Arroyo Martin, 
oon 4 6 28 de servioio. (Preferencia de 
veoindad.) 

Idem, Soldado oon aptitud de teroe
ra categoría Evaristo Mufioz Ol iva , 
oon 4 6 10 de servicio. (Preferenoia de 
vecindad.) 

Idem, Sargento lioenoiado Angel de 

l a Peña Rodr íguez , oon 4 10 0 de-ser
vioio y 2 0 0 de empleo. 

Idem, Cabo con aptitud de teroera 
categoría Jesús García Garoia, oon 
6 7 17 de servicio. 

Idem, Cabo con aptitud de teroera 
oategoría Gonzalo Garoia Castillo, oon 
4 1 0 de servioio. 

Idem, Cabo herido grave en oampa
fia, Angel Pérez López, con 3 10 20 de 
servicio. 

Idem, Cabo Miguel Vizcaíno Rubio, 
oon 5 10 10 de servioio. (Preferenoia 
de naturaleza y veoindad. 

Idem, Cabo Ramón Pérez Rodrí
guez, con 4 6 0 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza y veoindad). 

Idem, Cabo Manuel San Antonio, 
oon 3 11 25 de servioio. (Preferenoia 
de naturaleza y veoindad). 

Idem Cabo José EspinacoDíaz, oon 
3 0 0 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y veoindad. 

Idem, Cabo José Rodríguez Rodr í 
guez, oon 3 0 0 de servioio. (Preferen
oia de naturaleza y veoindad). 

Idem, Cabo Antonio Cantalapiedra 
Ruiz, con 2 7 15 de servioio. (Prefe-
oenoia de naturaleza y veoindad). 

Idem, Cabo Cristino Sánchez C u p e , 
oon 2 7 13 de servioio. (Preferenoia 
de naturaleza y veoindad). 

Idem, Sargento para la reserva Lu i s 
Beraooeohea Ruiz , oon 2 7 0 de servi
oio. (Preferenoia de naturaleza y ve
oindad). 

Idem, Cabo Manuel D ' lon Alonso 
con 1 3 15 de servioio. (Preferenoia 
de naturaleza y veoindad). 

Idem, soldado Pedro Domínguez 
Agfia, oon 3 10 0 de servioio. (Prefe
rencia de naturaleza y veoindad). 

Idem, soldado José Castrillón Pérez , 
con 3 7 28 de servioio., (Preferenoia 
de natUralez y veoindad. 

Idem, soldado Juan Lahera del Ma
zo, oon 2 6 13 do servioio. (Preferen
oia de naturaleza y vecindad.) 

Idem, soldado José Tizón Valdeoli-
vas, oon 3 4 9 de servioio. (Preferen
oia de naturaleza y vecindad.) 

Idem, soldado Lorenzo Montero 
Sierra, oon 3 0 20 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y veoindad.) 

Idem, soldado Luis Jerónimo Lor 
os, oon 8 0 15 de servioio. (Preferen
oia de naturaleza y veoindad.) 

Idem, soldado Evaristo Rey Gracia, 
oon 8 0 0 de servicio. (Preferenoia da 
naturaleza y vecindad.) 

Idem, soldado Francisco Nieto Diez , 
oon 2 11 29 de servicio. (Preferencia 

| de naturalesa y veoindad.) 
(Continuará) 



GOBItíRNO CIVIL 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s 

Carreteras. —Reparación 
Habiéndose participado a este Go

bierno c iv i l por la Jefatura de Obras 
Públioas de la provinoia, qne han 
sido terminadas y recibidas las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 1 al 5 de la carrete 
ra de Brúñete a E l Escorial, he aoor
dado, de oonformidad con lo preveni
do por Beal orden de 3 de Agosto de 
1910, publioada en la Caceta de Ma
drid correspondiente al dia 22 del pro
pio mes, que por los Alcaldes de B r u 
nete y Villanueva de la Cañada, se re 
mita a la expresada Jefatura de Obras 
Públioas la certificación de qae trata 
l a oitada Beal orden, en un plazo que 
no exoederá de treinta días, pasado el 
cual se entenderá que no se ha formu
lado reolamaoión alguna oontra el oon
tratista del expresado servioio don 
-José Navarro Martínez. 

Madrid, 23 de junio de 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

(A—1.148) 

Habiéndose participado a. este Go
bierno Civ i l por la Jefatura de Obras 
Públ icas de la provinoia, que han 
sido terminadas y recibidas las obras 
de reparación de explanaoión y fieme 
de los kilómetros 1 al 4 y 6 al 8 de la 
carretera de Madrid a Francia por la 
Junquera a Mejorada del Campo por 
San Fernando, he acordado, de oon
formidad oon lo prevenido por Beal 
orden de 3 de Agosto de 1910, publi
oada en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 22 del propio mes, 
que por los Alcaldes de Coslada, San 
Fernando, Vicálvaro, Ribas de Jara-
ma y Mejorada, se remita a la expre
sada Jefatura de Obras Públ icas l a 
certificación de que trata, la citada 
Real orden, en un plazo que no exoe
derá de treinta días, pasado el cual 
se entenderá que no se ha formulado 
reclamación alguna contra el oontra
tista.del expresado servioio D . José 
Navarro Martínez. 

Madrid, 23 de junio de 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

(A.—1.146) 

Habiéndose participado a este Go
bierno C iv i l por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, que han 
sido terminadas y recibidas las obras 
dé reparación de explanaoión y firme 
de los kilómetros 10,700 al 13,300, 
16 y 17 de i a carretera de Ajalvi r a 
Estremera, he aoordado, de conformi
dad con lo prevenido por Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, publicada en 
l a Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 22 del propio mes, que por los 
Alcaldes de Torrejón de Ardoz, San 
Fernando de Jafama y Loeohes, se re
mita a la expresada Jefatura de Obras 
Públicas la certificación de que trata 
l a oitada Real orden, en un plazo qne 
no exoederá de treinta días, pasado el 
oual se entenderá que no se ha formu
lado reclamación alguna oontra el 
contratista del expresado servioio don 
José Navarro Martínez. 

Madrid, 23 de junio de 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

(A.—1.146) 

Habiéndose participado a este Go
bierno C i v i l , por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, que han sido 
terminadas y recibidas las obras de 
reparaoión de explanación y firme de 
los kilómetros 10 al 12 de la oarretera 
de Aja lv i r a la de Torrelaguna a G u a 
dalajara, por Alalpardo, he aoordado, 
de oonformidad oon lo prevenido por 

Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
publicada en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 22 del propio 
mas, que por los Alcaldes de Algete, 
Alalpardo y Valdeolmos se remita a 
la expresada Jefatura de Obras Públi
oas la certificación de que trata la oi
tada Real orden, en nn plazo que no 
exoederá da treinta días, pasado el 
cual se entenderá que no se ha formu 
lado reolamaoión alguna contra el 
oontratista del expresado servioio, 
D . José Navarro Martínez. 

Madrid, 23 de Junio de 1980.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

(A.—1.147) 

Habiéndose participado a este Go
bierno C i v i l , por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provinoia, que han sido 
terminadas y reoibidas las obras de 
reparaoión de explanaoión y firme de 
los ki lómetros 13 al 16 de la oarretera 
de Aja lv i r a la de Torrelaguna a Gua
dalajara, por Daganzo, he aoordado, 
de oonformidad oon lo prevenido por 
Real orden de 8 Agosto de 1910, pu
blioada en la Gaceta de Madrid corres 
pendiente al día 22 del propio mes, 
que por los Alcaldes de Serraoines y 
Riba tejad a se remita a la expresada 
Jefatura de Obras Públicas la certifi
cación de que trata la citada Real or
den, en un plazo que no excederá de 
treinta días, pasado el oual se enten
derá que no se ha formulado reclama 
oión algnna contra el contratista del 
expresado servioio, D . José Navarro 
Martínez. 

Madrid, 23 de Junio de 1930.— E l 
Gobernador, José María de Garay. 

(A-1 .148) 

abiéndose partioipado a este Go 
bierno C i v i l , por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provinoia, que han sido 
terminadas y recibidas las obras de 
reparación de explanaoión y firme de 
los kilómetros 13 al 18 de la oarretera 
de Fuente el Saz a E l Casar de Tala 
manca, he aoordado, de oonformidad 
oon lo prevenido por Real orden de 3 
de Agosto de 1910, publioada en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 22 del propio mes, que por los A l 
caldea de Fuente el Saz y E l Casar de 
Talamanoa se remita a la expresada 
Jefatura de Obras Públioas la certifi
cación de que trata la citada Real or
den, en uñ plazo que no exoederá de 
treinta días, pasado el cual se enten
derá que no se ha formulado reclama-
oión alguna oontra el oontratista del 
expresado servioio, D . José Navarro 
Martínez. 

Madrid, 28 de Junio de 1980.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

(A.—1.160) 

Carreteras.—Conservación 
• Habiéndose partioipado a este Go

bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públioas de la provinoia qne han sido 
terminadas y recibidas las obras de 
aoopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su em 
pleo en recargos, de los kilómetros 
26 al 34 de la oarretera de Ajalvir a 
Estremera, he aoordado, de ooníormi 
dad oon lo prevenido por Real orden 
de 3 de agosto de 1910, publicada en 
la Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 22 del propio mes, que por los 
Alcaldes de Camporreal y Valdilecha 
se remita a la expresada Jefatura de 
Obras Públicas la certificación de que 
trata la oitada Beal orden, en un pía 
zo que no exoederá de treinta días, 
pasado el oual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna oon 
tra el oontratista del expresado ser
vioio D . José Navarro Martínez. 
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